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raveshechos de violencia 

física y verbal por parte 
de pacientes judicializa- 

dos y/o de salud mental infanto- 

juvenil, que deben ser interna- 
dos en el Servicio Médico Qui- 

rúrgico Infantil del Hospital 
Puerto Montt, sumado a la falta 

de infraestructura (camas) y de 
personal especializado para su 
atención, motivaron la presenta- 
ción de un recurso de protec- 
ción por parte de dos enferme- 
ras con apoyo de la APRUSS, 
quienesacusan alas autoridades 
hospitalarias de un “actuar omi- 
sivo” para abordar el problema 
y acogersus denuncias, 

Ajuicio delas denunciantes, 

lagotaquerebalsó el vasose pro- 
dujo el 19 de marzo de este año, 
cuando un paciente infanto-ju- 
venil, derivado vía orden judicial 

por temas conductuales, agre- 
diónosóloal personal del recin- 

to hospitalario, sino también a 
otros internos menores de edad. 

Lasituación gatilló que el hospi- 
talsolicitara su egreso al Juzgado 
de Familia de Puerto Varas, por 
cuanto “constituía un peligro pa- 
ra nuestro personal, pacientes, 
guardias y cuidadores de la resi- 
dencia”. 

EL 16 de mayo, el abogado 
Gonzalo Lepe patrocinó un re- 
curso de protección antela Cor- 
te de Apelaciones de Puerto 
Montt, enfavor dela Asociación 
de Profesionales Universitarios 

delos Servicios de Salud del Hos- 

pital de Puerto Montt (APRUSS), 
enrepresentación de dosasocia- 
das, las enfermeras María Gó- 
'mez y Jimena Zambrano. 

En dicha acción legal, se de- 
talla una serie de situaciones y 
problemas de infraestructura 
paraabordarla demanda de es- 
tetipo de pacientes, cuyonúme- 
rohasidoidoen aumentotras la 

pandemia, según sostienen. 
El equipo de profesionales 

del Servicio Médico Quirúrgico 
Infantil acusó la existencia de li- 

mitaciones para hacer frente a 
las hospitalizaciones de pacien- 
tes judicializados y/o de salud 
mental infanto juvenil ensus de- 
pendencias y enfatizaron la ne- 

  

Hospital no da abasto para 
atender a menores con 
patologías de salud mental 
puerto MONTT. Falta de camas y de personal especializado, además 
de agresiones hacia funcionarios y otros internos, derivó en que 
funcionarios presentaran un recurso de protección. 

cesidad de contar con infraes- 
tructuraespecífica auna Unidad 
Hospitalaria de Cuidados Inten- 
sivos de Psiquiatría Infanto Juve- 

nil(UHCIP), además de un equi- 
pomultidisciplinario, capacita- 
dos en abordar “episodios re- 
pentinosdeviolenciafísica y ver- 
balhaciael personal que trabaja 
enla unidad (agitación psicomo- 
tora, descompensación severa 
desu trastorno mental, condi- 
ciones críticas, suicidalidad o 
conductas auto o hetero agresi- 
vas)”. 

Sostienen los funcionarios 
questa situación ha generado 
graves problemas de ocupación 
delascamasbásicas y de media- 
na complejidad de la unidad. 
“Hacemos presente quese trata- 
ría de una consecuencia inde- 
seada que perturba y afecta el 
funcionamiento del servicio; sin 
embargo, ello en ningún caso 
justifica el actuar omisivo del 
Hospital de Puerto Montt res- 
pecto dela protección delos de- 
rechos delos funcionarios, en 
particular, la afectación de lain- 
tegridad fisica y psíquica de los 
mismos”, afirman. 

VIOLENCIA FÍSICA 
Los asociados a la APRUSS acu- 
san asimismo la exposición 
constantea situaciones de vio- 
lencia fisica y verbal, por lo que 
“en su gran mayoría han desa- 
rrollado episodios de ansiedad 
generalizada y profundos cua- 
dros de estrés derivados de esta 
situación, episodios que se han 
incrementado en eltiempo”. 

Sólo una denuncia se formalizó en marzo 

eFinalmente, sobre las denuncias de ambas enfermeras, el 
abogado González sostuvo que el Hospital cuenta con un 
procedimiento frente a la agresión que puedan sufrir con 
motivo de su actividad laboral. “Y en este caso, de acuerdo 
alo informado por el Jefe subrogante de la sección de pre- 
vención de riesgos de fecha 24 de mayo de 2024, las fun- 
cionarias(... no presentaron ninguna denuncia individual 
de accidente del trabajo, según consta en sus registros de 
notificación de sistema Experto y derivación por accidente 
del trabajo”, pese a reconocer que síhubo otra funcionaria 
que presentó una Denuncia Individual de Accidente del 
Trabajo (DIAT), con fecha 19 de marzo. 
  

    AGENCIAUNO 

AGRESIONES FÍSICAS Y VERBALES HACIA FUNCIONARIOS Y PACIENTES MOTIVARON EL RECURSO DE PROTECCIÓN. 

Marisol Garría, presidenta 
de APRUSS del Hospitalde Puer- 
to Montt, comentó que “se llegó 
ainterponer esterecurso depro- 
tección después de haber habla- 
doenreiteradas ocasiones con 
lasautoridadesrespectoa la vul- 
neración de derechos que su- 
frían bastantes actores que ha- 
cían uso del servicio de pediatría 
de Hospital”, dijo. En ese senti 
do, complementó lo anterioral 
expresarque “la vulneración de 
derechos nosólo era para nues- 
trosflancionarios y funcionarias, 
sino que también para los pa- 
cientes de medicina pediátrica 
común, que tenían que compar- 
tir espacios y funciones con pa- 
cientesde salud mental descom- 
pensados, y también había una 
vulneración de derechos hacia 
los mismos pacientes de salud 
mental queestando en pediatría 
tampocorecibían laatenciónes- 
pecializada que requieren”. 

Elabogado Gonzalo Lepere- 
calcó quela APRUSS actuó en es- 
tecaso “en función del mandato 
que tiene que proteger la salud 
mentaly la integridad físicay ps- 
quica detodossusasociados, en 
especial de los profesionales de 
lasalud, habida cuentadelas nur 
las medidas adoptadas por el 
Hospital, fundamentalmente 

  

porla dirección, yla falta de ca- 
pacidad de respuesta respecto 
de una serie de problemas exis- 
tentesen algunas unidades del 
Hospital, que derivanla interna- 
ción de pacientes que son alta- 
mente peligrosos para el resto 
delos usuarios y también para 
los trabajadores”. Al respecto, 
afirmó que el recurso de protec- 
ción busca queel Hospitaladop- 
te medidas concretas para res- 
guardarla integridad fsicay pst- 
quicade lostrabajadores. 

RESPUESTA DEL HOSPITAL 
Elrecurso de protección aúnno 
ha sido resuelto en la Corte de 

Apelaciones de Puerto Montt, 
queya hasolicitado informes. 

En su respuesta, el abogado 
César González, en representa- 
ción del Hospital de Puerto 
Montt, reconocelasfalenciasen 

temas de infraestructura. 
“El Hospital Puerto Montt 

fue diseñado con seis cupos de 
UHCIP(..., lo cual ha demostra- 
do ser claramente insuficiente 

especialmente pospandemia. Se 
ha presentado en variasoportu- 
nidades al equipo directivo, en 
distintos años, la necesidad de 

máscamas, ya que en promedio 
hay10 pacientes de esaáreaen- 
treel médico Quirúrgico Infantil 

y las camas de hospitalizados 
adultos (Psiquiatra Infanto¿juve- 
nil va entre 12 a 18 años) debido 

a quetienen indicación de hos- 
pitalización(incluyendo pacien- 
tes conindicación judicial dein- 
greso a hospitalizar) yno hayca- 
mas disponibles en Unidad de 
Psiquiatría infanto juvenil”, de- 
talló. Ala vez, se reconoce que 
“uno delosefectosimportantes 
quehatenidola pandemiahasi- 
doelaumento dela patologíade 
salud mental, con incremento 
delosrequerimientos demane- 
jo enpacientes hospitalizados y 
ambulatorios tanto en el área 
Adulto como Pediátrico”. 

Revelóquese ha presentado 
lanecesidad del aumento delos 
cupos de psiquiatría infanto¿ju- 
venilalServicio de Salud del Re 
loncaví y está pendiente de eje- 
cutar un proyecto para aumen- 
tarlascamas. Y con respectoala 
necesidad de contar con perso- 
nalcapacitado, elabogadoensu 
contestación al recurso detalla 
que, teniendo en cuenta lo ante- 
rior, “se contrató un equipo de 
enlace con trabajadorasocial, te- 
rapeutaocupacional y psicóloga 
para los pacientes que no estu- 
vieran en la unidad de psiquia- 
tía infantojuvenil y que están 
dentro delos otrospisos”. (3   

  

Destacan avances 
en gestión de los 
residuos en el 
relleno La Laja 

eDesde octubre de 2023, la 
Asociación de Municipios de 
Llanquihue ha recuperado 
820.245 kilos de material reci- 
dlable, dato aportado en una e 
reunión del directorio, celebra- 
da en el Centro de Tratamien- 
10 Integral (CID) La Laja. 
En esa sesión, la última antes 
delas elecciones municipales, 
se discutió el informe prelimi- 
nar degestión 2021-2024, que 
detalló avances enla valoriza- 
ción de residuos y mejoras en 
la fiscalización de la operación 
del relleno sanitario La Laja. 
El presidente del directorio, 
Tomás Gárate, alcalde de Puer- 
10 Varas, dijo que haber recu- 
perado más de820 mil kilos de 
residuos reciclables en diez 
meses “no solo refleja nues 
compromisocon la sosteni 
dad, sino quees un hito crucial 
dentro de nuestra planifica- 
ción a largo plazo. Estamos 
avanzando hacia un nuevo mo- 
delo de economía circular”. 
También destacaron la ubica- 
ciónde80 puntos verdesen es- 
tablecimientos educacionales y 
juntas devecinos, y quegestio- 
nan 5 puntos limpios fijos. £23 

    

En Hualaihué y 
Puqueldón serán 
construidos dos 
centros culturales 

Las comunas de Hualaihué y 
Puqueldón, en la Región de 
Los Lagos, serán favorecidas 
con los recursos del Programa 
de Financiamiento de Infraes- 

tructura Cultural del ministe- 

rio delas Culturas, las Artes y el 
Patrimonio. 

Las obras que podrán ser fi- 
nanciadas son el “Centro Cul- 

tural para Isla Lemuy”, por 
$2.835.771.385 y el “Centro Cul- 

tural de Hualaihué”, con otros 

$2.832.735.112. 
Laseremi Cristina Añasco expli- 
có que el financiamiento res- 
ponde a una labor de años de 
oficinas municipales decultura, 
através de un diseño y plan de 
gestión para el centro cultural, 
que deriva en la postulación al 
Fondo de Infraestructura. (3 
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